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RESO¿ GDRDNCIAL Tf O3O- 2019 - MPLP/GM

Tingo María,22 de mayo de 2019.

VISIO: el Formato No 02 con el número de documento 012-2019-SGL-MPLP de fecha 16 mayo de
2019, de la Subgerencia de Logística de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite el
Expediente de Contratación delprocedimiento de selección de Subasfa lnversa Electrónica para la Contratación de

Suministro de Bienes para la: ADQUISICION FILETE DE CABALU CALIDAD EXTRA EN ACEITE VEGETAL
PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA, solicitando su aprobación; y

COTVS/DERIANDO;

Que, el a¡fículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que /as municipalidades provinciales y distritales son /os órganos
de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,
concordante con el Art.
radica en la facultad de
jurídico;

ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de N' 27972. Dicha autonomía
ejercer actos de gobierno, de sujeción al ordenamiento

de
Ley de Contrataciones aprobado mediante Decreto

un procedimiento de se/ecclón, esfe
expediente de contratación aprobado,

al comité /os documentos del procedimiento de
aprobados gue se publican con la convacatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento;

contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si esfe se encuentra definido en una ficha de homologación, en
listado de bienes y oenel Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste,

un
en c0n

En el cas0 de ejecución de obras, e/ susfenfo
f) H informe técnin de evaluación de.software, conforme a la nornativa de la materia, cuando corresponda; g) El
documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando conesponda; h) La indagación de mercado
realizado, y su actualización cuando conesponda; i) El valor referencial o valor estimado, según conesponda, j) La
opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda; k) La certificación de crédito
presupuestario y/o la previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa vigente; l) La determinación del
procedimiento de selección, e/ sisfema de contratación y, cuando corresponda, la modalidad de contratación con el
sustenfo correspondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación necesaria
conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación;

Que, mediante Resolución Gerencial N' 012-2019-MPLP/GM de fecha 15 de marzo de 2019, se

aprueba la Cuarta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de /a Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

para el ejercicio fiscal 2019;

Que, mediante Resolución Gerencial N0 014-2019-MPLP/GM de fecha 18 de mano de 2019, se

designa al Comité de Selección, encargado de llevar a cabo el procedimienfo de se/ección de la Subasfa lnversa

Electrónica para la Adquisición de Filete de Caballa calidad extra en aceite vegetal, Aceíte Vegetal comestible,
Arroz pilado corriente (bol/l Kg), Azúcar rubia y Frijol Castilla calidad 1-extra para el Programa de
Complementación Alimentaria de la MPLP;

Supremo
Que, e/ añículo 42o del Reglamento de ta Ley de Contrataciones de/ Esfado aprobado mediante Decreto
N" 344-2018-EF, en su numeral 42.3 estabteee: El órgano encargado de las contrafaciones es e/

de ser el caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación en el caso de
pública; En el caso de obras bajo la

e)
de ser e/ caso;



Paq.02/ R.ESO¿ UCIÓN GERBNCTAL Tf o-2079-

Estando los considerandos expuesfo, de conformidad con lo dlspuesfo por la Ley de Contrataciones del

Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su modificatoria aprobada mediante Decreto legislativo No 1444 y su

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, con /os proveidos de Gerencia de

Administración y Finanzas de fecha 17 de mayo de 2019, y a las atrtbuciones conferidas de acuerdo a la Resolución

de Alcatdía N"221-2019-ilPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SE RESUEIYE:

Artículo primero: ApROBAR EL EXqEDTENTE DE CONTRATACION delprocedimiento de selecciÓn de Subasfa

tnversa ete1rOn¡ca para la Contratación de Sumrnrcfro de Bienes para la: ADQUISICION FILETE DE CABALA

CALIDAD EXTRA EN ACEITEVEGETAL PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA, CON

34 folios.

Regístrese, camuníquesq, cúmplase y archívese'

A)IIZA

NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logistica, para /os fines que corresponden.

Artículo Cuarto: pllBLtCAR; disponer que la presente resolución sea publicada en et portat de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública.

Itt.g.


